
 

 

 
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 
 
La Fundación Banco de Ojos del Occidente Colombiano, mediante el acta de 

Junta Directiva No. 062 del 18 de marzo de 2025, contando con el 86% de los 

miembros de la Junta Directiva aprobaron por unanimidad los Estados 

Financieros del año 2024. 

Igualmente, nombran a la señora Johanna Castro Salgado, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.447.172 de Jamundí, y se autoriza para que realice 

ante la Dian el trámite de actualización de la Fundación Banco de Ojos del 

Occidente Colombiano, como contribuyente perteneciente al Régimen Tributario 

Especial del Impuesto sobre Renta. 

 

Para constancia se firma el presente documento a los 30 días del mes de abril 
de 2025. 

 

 

 

  

Iliana María Gensini Páez  
CC. 31.887.469  
Presidente 


















